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Auto Interlocutorio: 538/2022 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  ELSA BEATRIZ MORALES PARRA 

Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL -CASUR 

Radicado:   17-001-33-39-007-2020-00058-00 

 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a resolver sobre la aprobación del acuerdo de conciliación al que 

llegaron las partes en la audiencia inicial celebrada el 29 de junio del año en curso. 

 

2. ANTECEDENTES 

  

Solicita el demandante que se declare la nulidad del oficio N° 201912000364941 del 16 de 

diciembre de 2019 proferido por, mediante el cual resolvió desfavorablemente el reajuste 

de la asignación de retiro de la señora ELSA BEATRIZ MORALES PARRA, y que se 

ordene reajustar su asignación de retiro aplicando debidamente el principio de oscilación. 

Explica que este principio consiste en reajustar anualmente las asignaciones mensuales de 

retiro de los oficiales y suboficiales de las fuerzas militares y de los oficiales, suboficiales 

y agentes miembros del nivel ejecutivo, teniendo en cuenta la totalidad de las variaciones 

que en todo tiempo se introduzcan a las asignaciones que devengan sus homólogos en 

actividad, tal como se encuentra dispuesto en el Decreto 4433 de 2004. 

 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR no se opuso a las pretensiones 

relacionadas con el reajuste de la asignación de retiro, debido a que el Comité de 

Conciliación y Defensa Jurídica con acta N° 16 de enero de 2020 cuyo objeto es 

“RATIFICACIÓN DE POLÍTICAS INSTITUCIONALES PARA LA PREVENCIÓN DEL 

DAÑO ANTIJURIDICO – ACTUALIZACIÓN PARTIDAS DEL NIVEL EJECUTIVO”, 



 
 

 

resolvió: “de acuerdo a los parámetros establecidos por el Gobierno Nacional, estar presto a 

conciliar, reconocer y pagar lo concerniente al reajuste en cuanto al titular tenga derecho”.  

 

Explicó que el Comité de conciliación recomienda conciliar judicial y extrajudicialmente 

las mesadas anteriores a las vigencias 2018 y 2019, aplicando la prescripción conforme a 

la fecha de retiro de la Policía Nacional, que tenga derecho, en cumplimiento a los 

parámetros establecidos por el Gobierno Nacional.  

 

Manifestó oponerse a la pretensión de ser condenada en costas debido a que ha actuado 

de buena fe basado en el principio de confianza legítima y debido proceso. 

 

Puso de presente que el Comité de Conciliación de la entidad en Acta N° 28 del 16 de junio 

de 2022 estudió la solicitud procedente a determinar si el demandante tiene derecho al 

reajuste de su asignación de retiro por concepto de partidas computables, indicando que 

existe ánimo conciliatorio. 

 

En la subetapa de conciliación de la audiencia inicial que se llevó a cabo el 29 de junio de 

2022, el Despachó puso de presente la posición asumida por CASUR y le solicitó a ésta que 

explicara detalladamente la propuesta. CASUR sustentó su propuesta haciendo referencia 

a lo decidido por el Comité de Conciliación de la entidad en Acta N° 28 del 16 de junio de 

2022, así:  

 

“Atendiendo a las políticas en materia de conciliación de la entidad CASUR plasmada en el Acta 16 de 

fecha 13 de enero de 2022 del Comité de Conciliación CASUR “RATIFICACIÓN DE POLÍTICAS 

INSTITUCIONALES PARA LA PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURIDICO – 

ACTUALIZACIÓN PARTIDAS DEL NIVEL EJECUTIVO”, en lo que respecta a las partidas 

computables del nivel ejecutivo, igualmente teniendo en cuenta el acta del comité de conciliación N° 28 

del 16 de junio de 2022 del Comité de Conciliación CASUR, acta firmada por la profesional del derecho 

Luz Yolanda Camelo, Secretaria Técnica del Comité de Conciliación, en la cual consideró que en el 

presente caso en el que figura como demandante la señora subcomisario en uso de buen retiro Elsa Beatriz 

Morales Parra, a la entidad accionada le asiste ánimo conciliatorio teniendo en cuenta la prescripción 

trienal que habla el decreto 4433 del año 2004, en su artículo 43; así: “ARTÍCULO 43. Prescripción. Las 

mesadas de la asignación de retiro y de las pensiones previstas en el presente decreto prescriben en tres 

(3) años contados a partir de la fecha en que se hicieron exigibles”, se conciliará el 100% del capital y el 

75% de la indexación.  Una vez aprobada la conciliación por su Despacho, su señoría, el apoderado 

convocante radicará y allegará la documentación en CASUR Bogotá, la entidad pagará dentro de los 6 

meses siguientes una vez radicada la documentación ante CASUR. (…)” 

 

Nuestra propuesta cualitativa tiene que ver con unos valores y son los siguientes: 

 

Valor de Capital Indexado:  5.437.638 

Valor Capital 100%:  4.538.820 

Valor indexación por el (75%):  674.114 

Valor Capital más (75%) de la Indexación 5.212.934 

Menos descuento CASUR -194.978 



 
 

 

Menos descuento Sanidad -185.462 

VALOR A PAGAR:  4.832.494 

 

(…)” 

 

El apoderado de la parte demandante manifestó estar de acuerdo con la propuesta 

presentada en su integridad, y el delegado del Ministerio Público indicó que revisada la 

propuesta enviada por el Comité de Conciliación de la parte demandada, considera que 

la misma cumple con los requisitos legales, por lo que no se violentan derechos de las 

partes ni se afecta el erario público.   

 

3. CONSIDERACIONES  

 

La reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado que para que proceda la 

aprobación de un acuerdo conciliatorio, deben cumplirse ciertos requisitos, así: 

 

“De conformidad con el art. 70 de la ley 446 de 1998, pueden conciliar, total o 

parcialmente en las etapas prejudicial o judicial, las personas de derecho público, a 

través de sus representantes legales o por conducto de apoderado, sobre conflictos de 

carácter particular y contenido económico de que conozca o pueda conocer la 

jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas en los 

artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo. La ley 446 de 1998 se 

limitó a señalar la oportunidad y los efectos de la conciliación administrativa cuando 

ésta es promovida en segunda instancia (104 y 105); sin embargo, el juez  para aprobar 

el acuerdo, debe revisar todos los aspectos que son comunes a la conciliación, sea ésta 

prejudicial o judicial, y en este orden de ideas, llevada a cabo una conciliación ante el 

juez del proceso debe éste verificar el cumplimiento de los siguientes requisitos: 1. Que 

no haya operado el fenómeno de la caducidad (art. 61 ley 23 de 1991, modificado por el 

art. 81 ley 446 de 1998). 2. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos 

económicos disponibles por las partes (art. 59 ley 23 de 1991 y 70 ley 446 de 1998). 3. 

Que las partes estén debidamente representadas y que estos representantes tengan 

capacidad para conciliar. 4. Que el acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas 

necesarias, no sea violatorio de la ley o no resulte lesivo para el patrimonio público (art. 

65 A ley 23 de 1991 y art. 73 ley 446 de 1998).”1  

 

En reciente oportunidad reiteró asimismo que: 

 

“En materia contencioso administrativa la ley autoriza el uso de este mecanismo, 

siempre que se acrediten unas exigencias especiales que deben ser valoradas por el juez. 

Al respecto esta Corporación ha señalado, de manera reiterada, que el acuerdo 

                                                      

1 (SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, C.P: RUTH STELLA CORREA 

PALACIO, 2 de marzo de 2006, Radicación número: 25000-23-26-000-2001-01265-01(26149). 



 
 

 

conciliatorio se someterá a los siguientes supuestos de aprobación: La debida 

representación de las personas que concilian. La capacidad o facultad que tengan los 

representantes o conciliadores para conciliar. La disponibilidad de los derechos 

económicos enunciados por las partes. Que no haya operado la caducidad de la acción. 

Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación. Que 

el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público (artículos 73 y 81 

de la Ley 446 de 1998). Como se observa, el límite de la conciliación, para que resulte 

procedente, lo marca el hecho de que la misma no sea lesiva a los intereses patrimoniales 

del Estado, para lo cual habrán de examinarse necesariamente los medios de prueba que 

conduzcan al establecimiento de la obligación reclamada a cargo suyo. Es por ello que 

no se trata de un mecanismo jurídico que, a cualquier precio, permita la solución o la 

prevención de litigios, sino de uno que implica que dicha solución, siendo justa, 

equilibre la disposición de intereses con la legalidad. En otros términos, el 

reconocimiento voluntario de las deudas por parte de las entidades estatales, debe estar 

fundamentado en pruebas suficientes, de manera tal que el acuerdo logrado no lesione 

el patrimonio público”2  

 

Aplicadas las anteriores reglas al caso que nos ocupa se tiene: 

 

(i) Que no haya operado el fenómeno de la caducidad. 

 

La demandante pretende se reajuste su asignación mensual de retiro, específicamente las 

partidas computables de: i) doceava parte de la prima de servicios, ii) doceava parte de la 

prima de vacaciones, iii) doceava parte de la prima de navidad, y iv) subsidio de 

alimentación; las cuales no se han incrementado desde que fueron reconocidas en su 

asignación de retiro, desconociéndose con ello el principio de oscilación que rige el 

reajuste de las pensiones de los miembros de la fuerza pública conforme a lo dispuesto en 

el numeral 3.13 del artículo 3 de la Ley 923 de 2004 y el artículo 42 del Decreto 4433 de 

2004. 

 

Respecto a la oportunidad para presentar la demanda contra actos administrativos que 

versen sobre prestaciones periódicas, el literal c), numeral 1 del artículo 164 del C.P.A.C.A, 

señala lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada: 

 

1. En cualquier tiempo, cuando: 

(…) 

                                                      

2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo,  Sección Tercera, C.P. Alier Eduardo Hernández Enriquez, 

7 de febrero de 2007, rad. 13001-23-31-000-2004-00035-01(30243) 



 
 

 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 

particulares de buena fe;” 

 

De acuerdo con lo anterior, tenemos que el reajuste que solicita la demandante versa 

precisamente sobre una prestación periódica, tal y como lo es la asignación de retiro de 

un miembro de la Policía Nacional; en tal virtud, la demanda que se presente contra el 

acto administrativo que niegue la solicitud de reajuste, modificación u aumento de esa 

prestación, podrá ser incoada en cualquier tiempo y por consiguiente no tiene operancia 

en este tipo de asuntos el fenómeno de la caducidad. 

 

(ii) Que las partes estén debidamente representadas y que estos representantes tengan 

capacidad para conciliar.  

 

Revisado el poder suscrito por la señora ELSA BEATRIZ MORALES PARRA3, así como 

la sustitución de poder allegada el 28 de junio de 2022 por el apoderado de la 

demandante4, observa el Despacho que la apoderada de la parte demandante cuenta con 

facultad para conciliar. 

 

Por su parte, la Caja de Sueldos de Retiro la Policía Nacional compareció a través de 

vocero judicial, con poder especial para actuar y conciliar, previo estudio del asunto por 

parte del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad convocada, propuesta 

que se encuentra consignada en el Acta Nº 016 de 2020 cuyo objeto es “RATIFICACIÓN 

DE POLÍTICAS INSTITUCIONALES PARA LA PREVENCIÓN DEL DAÑO 

ANTIJURIDICO – ACTUALIZACIÓN PARTIDAS DEL NIVEL EJECUTIVO”, resolvió: 

“de acuerdo a los parámetros establecidos por el Gobierno Nacional, estar presto a conciliar, 

reconocer y pagar lo concerniente al reajuste en cuanto al titular tenga derecho”, y acta N° 28 del 

16 de junio de 2022 del referido Comité de Conciliación y Defensa Judicial, constancia 

suscrita por el Secretario Técnico. 

 

(iii) Que el acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no sea violatorio de 

la ley o no resulte lesivo para el patrimonio público.  

 

Para el efecto se analizará el régimen pensional del nivel ejecutivo de la Policía Nacional 

y el principio de oscilación: 

  

a) Régimen pensional del nivel ejecutivo de la Policía Nacional. 

 

A través de la Ley 923 de 2004, el legislador reguló los objetivos y criterios para la fijación 

del régimen pensional y asignación de retiro de los miembros de la fuerza pública y 

                                                      
3 Archivo” 01DemandaAnexos” del expediente electrónico, folios 1 y ss. 
4 Archivo “12SustitucionPoderParteDemandante” del expediente electrónico. 



 
 

 

determinó los elementos mínimos que deben contener y orientar la reglamentación del 

régimen de asignación de retiro, la pensión de invalidez y sus sustituciones, la pensión de 

sobrevivientes, y los reajustes de estas, correspondientes a los miembros de la Fuerza 

Pública. 

 

Específicamente el artículo 3 de la citada Ley, se ocupó de definir los elementos mínimos 

para la asignación de retiro, entre otras prestaciones, y de manera concreta en cuanto a su 

liquidación e incremento señaló: 

 

“ARTÍCULO 3o. ELEMENTOS MÍNIMOS.  El régimen de asignación de retiro, la 

pensión de invalidez y sus sustituciones, la pensión de sobrevivientes, y los reajustes 

de estas, correspondientes a los miembros de la Fuerza Pública, que sea fijado por el 

Gobierno Nacional, tendrá en cuenta como mínimo los siguientes elementos: 

 

(…)3.3. Las partidas para liquidar la asignación de retiro serán las mismas sobre las 

cuales se fije el aporte a cargo de los miembros de la Fuerza Pública. 

 

3.4. El aporte para la asignación de retiro a cargo de los miembros de la Fuerza Pública 

será fijado sobre las partidas computables para dicha asignación, el cual estará a cargo 

de los miembros de la Fuerza Pública en un porcentaje que no será inferior al cuatro 

punto cinco por ciento (4.5%), ni superior al cinco por ciento (5%). (…) 

 

3.13. El incremento de las asignaciones de retiro y de las pensiones del personal de la 

Fuerza Pública será el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones de los 

miembros de la Fuerza Pública en servicio activo.”  

 

De otro lado, en desarrollo de lo dispuesto por la Ley 923 de 2004, se expidió el Decreto 

4433 de 2004, con el cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los 

miembros de la Fuerza Pública incluyendo al personal del Nivel Ejecutivo y como 

partidas computables de la asignación de retiro, dispuso:  

 

“ARTÍCULO 23. PARTIDAS COMPUTABLES. La asignación de retiro, la pensión de 

invalidez, y la pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del 

personal de la Policía Nacional, se liquidarán según corresponda en cada caso, sobre 

las siguientes partidas así: 

(…) 

 

23.1 Oficiales, Suboficiales y Agentes (…) 

23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 

23.2.1 Sueldo básico. 

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 

23.2.3 Subsidio de alimentación. 

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 



 
 

 

23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los últimos 

haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro. 

 

Parágrafo. En adición a las partidas específicamente señaladas en este artículo, 

ninguna de las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y compensaciones, 

serán computables para efectos de la asignación de retiro, las pensiones, y las 

sustituciones pensionales.” 

 

“ARTÍCULO 25. ASIGNACIÓN DE RETIRO PARA EL PERSONAL DE LA POLICÍA 

NACIONAL. Los Oficiales y el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional que 

ingresen al escalafón a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente decreto 

y que sean retirados del servicio activo después de veinte (20) años, por llamamiento 

a calificar servicios, por disminución de la capacidad psicofísica, o por voluntad del 

Gobierno, y los que se retiren a solicitud propia o sean retirados o separados en forma 

absoluta después de veinticinco (25) años de servicio, tendrán derecho a partir de la 

fecha en que terminen los tres (3) meses de alta, a que por la Caja de Sueldos de Retiro 

de la Policía Nacional se les pague una asignación mensual de retiro, así: 

 

25.1 El setenta por ciento (70%) del monto de las partidas computables a que se refiere 

el artículo 23 del presente decreto, por los primeros veinte (20) años de servicio. (…)” 

 

En el marco legislativo de la Ley 923 de 2004, el gobierno nuevamente reglamentó la 

prestación con la expedición del Decreto 1858 de 2012, en el cual haciendo uso de las 

facultades otorgadas en la Constitución y la Ley, dispuso en el artículo 3° lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 3º. Fíjense como partidas computables de liquidación dentro del 

régimen pensional y de asignación de retiro del personal del Nivel Ejecutivo de la 

Policía Nacional que ingresó a la institución antes del 1º de enero de 2005, previsto en 

el presente decreto, las siguientes: 

 

1. Sueldo básico. 

2. Prima de retorno a la experiencia. 

3. Subsidio de alimentación. 

4. Duodécima parte de la prima de servicio. 

5. Duodécima parte de la prima de vacaciones. 

6. Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los últimos 

haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro. 

 

Parágrafo. Ninguna de las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y 

compensaciones, que devengue el personal a que se refiere este decreto, serán 

computables para efectos de la asignación de retiro, las pensiones o las sustituciones 

pensionales.” 

 

b) Principio de oscilación. 

 



 
 

 

El principio de oscilación, propio del régimen especial de la Fuerza Pública, implica que 

tanto las asignaciones de retiro como las pensiones se liquiden tomando en cuenta las 

variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad para cada 

grado sin que en ningún caso aquellas sean inferiores al salario mínimo legal. 

 

Frente a este principio, la jurisprudencia del Consejo de Estado5 se ha pronunciado 

explicando la incidencia del mismo así: 

 

“El método de reajuste tradicionalmente utilizado para las liquidaciones y reajustes 

de las asignaciones de retiro de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional lo constituye el principio de oscilación6, según el cual, las asignaciones de 

retiro tendrán en cuenta la totalidad de las variaciones que en todo tiempo se 

introduzcan a las asignaciones que se devengan en actividad, «con base en la escala 

gradual porcentual» decretada por el Gobierno Nacional», esto con el fin de garantizar 

la igualdad de remuneración a quienes han cesado en la prestación de sus servicios.” 

 

Teniendo en cuenta el marco jurídico aplicable a la materia y la jurisprudencia del Alto 

Tribunal, es claro entonces que en virtud del principio de oscilación las asignaciones de 

retiro de las Fuerzas Militares y de Policía se alteran cada vez que se modifica la 

asignación mensual para el cargo en servicio activo, con lo cual varían también las demás 

partidas computables; ello con el fin de mantener el equilibrio entre los incrementos 

efectuados al personal activo y los realizados al personal en retiro que disfruta de una 

pensión o asignación de retiro. 

 

El acuerdo conciliatorio que es objeto de estudio por esta Sede Judicial, versa sobre el 

reajuste de la asignación mensual de retiro de la convocante la cual fue reconocida a través 

de Resolución No 4771 del 12 de junio de 2013, con un 75% de tasa de reemplazo y 

teniendo en cuenta las partidas computables de: sueldo básico, prima de retorno 

experiencia, una doceava de prima de navidad, una doceava de prima de servicios, una 

doceava de prima de vacaciones, y subsidio de alimentación.  

 

Ahora bien, conforme al acuerdo conciliatorio celebrado entre las partes, se puede 

observar que éste consistió básicamente en lo siguiente:  

 

1. El reajuste en un 100% de la asignación de retiro de la señora ELSA BEATRIZ 

MORALES PARRA, en lo concerniente a las partidas de: subsidio de alimentación, 

duodécima parte de la prima de servicios, duodécima parte de la prima de vacaciones y 

la duodécima parte de la prima de navidad, las cuales se incrementarán año a año 

conforme a los porcentajes establecidos en los decretos de aumento expedidos por el 

gobierno nacional y en aplicación del principio de oscilación. 

                                                      
5 Sección Segunda, C.P William Hernández Gómez, Sentencia del 5 de abril de 2018, radicado 25000-23-42-000-2015-06499-
01(0155-17). 
6 Para el nivel ejecutivo de la Policía Nacional consagrado en el artículo 56 del Decreto 1091 de 1995 



 
 

 

 

2. Los valores resultantes estarían sujetos a la prescripción trienal de que trata el Decreto 

4433 de 2004, en su artículo 43, tomándose por tanto como fecha de exigibilidad el día 19 

de septiembre de 2016, como quiera que la radicación de la reclamación administrativa 

ante la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional se efectuó 19 de septiembre de 

2019.         

 

3. El reconocimiento del 75% de la indexación de las sumas que resulten como efecto de 

la reliquidación de la asignación de retiro, menos los descuentos de ley correspondientes 

a los aportes a CASUR y los aportes a Sanidad. 

 

4. El valor del acuerdo conciliatorio se pagará sin liquidación de intereses, dentro de los 6 

meses siguientes a la fecha de radicación de la primera copia del auto aprobatorio de la 

conciliación junto con la solicitud de pago.  

 

Conforme se indica en el hecho cuarto (4°) de la demanda, aceptado por la entidad 

demandada, se tiene probado que CASUR ha reajustado año a año las partidas 

computables de sueldo básico y prima de retorno a la experiencia que hacen parte de la 

asignación de retiro del demandante, sin reajustar las denominadas como: “prima de 

navidad, prima de servicios, prima de vacaciones y subsidio de alimentación”.  Tal manifestación 

fue reiterada por el apoderado de CASUR al presentar la propuesta conciliatoria en 

Audiencia Inicial celebrada el 29 de junio de 2022. 

 

La situación que se expone, contraría de forma arbitraria el derecho del personal retirado 

a mantener el poder adquisitivo de su asignación respecto de la totalidad de las partidas 

que conforma esta, prerrogativa que en últimas, es un desarrollo del derecho a la 

igualdad, de la protección especial sobre las personas de la tercera edad, de la protección 

al mínimo vital y móvil, como quiera que una prestación pensional es el medio que 

permite amparar a un trabajador de las contingencias a las que se puede enfrentar en 

desarrollo de su actividad laboral (vejez, invalidez, muerte). 

 

Por tanto debe recalcarse que, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional al   

efectuar el cálculo para incrementar la prestación social de la demandante, luego de su 

reconocimiento, debió tener en cuenta todas las partidas computables que integraron 

dicho reconocimiento, y no solo el salario básico y la prima retorno a la experiencia, como 

quiera que al excluir los factores de subsidio de alimentación, duodécima parte de la 

prima de servicios, duodécima parte de la prima de vacaciones y duodécima parte de la 

prima de navidad, el valor monetario de estas se mantuvo indemne desde la liquidación 

inicial de la asignación mensual de retiro.     

 

Así las cosas, negar el derecho al reajuste de la asignación de retiro, cuando esté 

demostrado que conforme al ordenamiento legal es procedente, afecta la capacidad de 



 
 

 

subsistencia del personal retirado de la fuerza pública y la de su entorno familiar, una 

interpretación contraria desconocería los artículos 48 y 53 de la Constitución Política.  

 

Por ende, conforme a la pauta normativa citada en precedencia, observa el despacho que 

el acuerdo al que llegaron las partes no es lesivo para el patrimonio público, en la medida 

en que resulta demostrado que la reliquidación de la asignación de retiro del convocante 

resulta legalmente pertinente.  

 

c) Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos disponibles 

por las partes. 

 

La conciliación encuentra un respaldo constitucional en la autonomía privada de la 

voluntad respecto de la cual, “aunque no existe una norma en la Constitución que la contemple 

en forma específica, ella se deduce de los artículos 13 y 16, que consagran la libertad y el libre 

desarrollo de la personalidad, respectivamente, los que sirven de sustento para afirmar que se ha de 

reconocer a las personas la posibilidad de que obren según su voluntad, siempre y cuando no 

atenten contra el orden jurídico y los derechos de los demás. Adicionalmente, se encuentra una 

serie de normas constitucionales garantes de ciertos derechos, cuyo ejercicio supone la autonomía 

de la voluntad; tal es el caso del derecho a la personalidad jurídica (art. 14), el derecho a asociarse 

(art. 38), a celebrar el contrato de matrimonio (art. 42) y los lineamientos de tipo económico que 

traza el artículo 333”7. 

 

En el área del derecho laboral y de la seguridad social, es preciso señalar que los derechos 

son, en principio, renunciables en un eventual acuerdo conciliatorio, en razón a que se 

trata de derechos individuales que sólo miran el interés particular del renunciante. No 

obstante, tratándose de derechos ciertos e indiscutibles, la libertad dispositiva está 

cercenada por mandato directo de la Constitución y de la ley. 

 

Así pues, el artículo 53 de la Carta ordenó al Congreso expedir un estatuto del trabajo que 

reconociera “facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles”, entre 

otros principios fundamentales. Siguiendo esta lógica y tratándose del derecho a la 

seguridad social y de los demás derechos que de allí se derivan, su irrenunciabilidad está 

contemplada claramente el referido mandato constitucional.  

 

En resumen, no es admisible la conciliación acerca de derechos ciertos e indiscutibles, 

comoquiera que ellos están comprendidos dentro del derecho imperativo y no dentro del 

derecho dispositivo. Así que, dado el caso que las partes en conflicto alcancen un acuerdo 

conciliatorio en el que se perciba la renuncia o disposición de un derecho que presente 

estas características, el negocio jurídico adolecerá de un vicio de nulidad por objeto ilícito.  

 

                                                      
7 Sentencia C-660 de 1996 



 
 

 

Expuesto lo anterior, se precisa como ya se registró, que el acuerdo conciliatorio recae 

sobre:   

 

 El reajuste en un 100% de la asignación de retiro de la señora ELSA BEATRIZ 

MORALES PARRA, en lo concerniente a las partidas de: subsidio de alimentación, 

duodécima parte de la prima de servicios, duodécima parte de la prima de 

vacaciones y la duodécima parte de la prima de navidad, las cuales se 

incrementarán año a año conforme a los porcentajes establecidos en los decretos de 

aumento expedidos por el gobierno nacional desde que se dio el reconocimiento 

de la asignación de retiro. 

 

 El reconocimiento del 75% de la indexación de las sumas que resulten como efecto 

de la reliquidación de la asignación de retiro, menos los descuentos de ley 

correspondientes a los aportes a CASUR y Sanidad.  

 

 El valor del acuerdo conciliatorio se pagará sin liquidación de intereses, dentro de 

los 6 meses siguientes a la fecha de radicación de la primera copia del auto 

aprobatorio de la conciliación junto con la solicitud de pago. 

 

 Se aplica prescripción trienal a los valores a reconocer.  

 

De acuerdo con lo anterior, esta Funcionaria Judicial considera que la conciliación 

efectuada por las partes no lesiona derechos irrenunciables, como quiera que: 

 

i) Se reconoce el 100% de las diferencias ocasionas en las partidas de subsidio de 

alimentación, duodécima parte de la prima de servicios, duodécima parte de la prima de 

vacaciones y la duodécima parte de la prima de navidad, ante la ausencia de su ajuste 

desde el reconocimiento de la asignación. 

 

ii) Los aportes a CASUR y Sanidad, resultan ajustados a la Ley, pues estos deben efectuase 

por parte los afiliados o beneficios del Sistema.  

 

iii) La indexación no es una prestación social, sino una corrección monetaria, la cual no 

tiene por finalidad incrementar o aumentar el valor nominal de las sumas económicas 

reclamadas, sino actualizarlo, esto es traerlo a valor presente, por tanto considera el 

juzgado que su reconocimiento en un porcentaje inferior al 100% no afecta los derechos 

laborales de la señora ELSA BEATRIZ MORALES PARRA. 

 

iv) La prescripción trienal aplicada por la entidad convocada tiene fundamento en el 

artículo 43 del Decreto 4433 de 2004.   

 



 
 

 

Así las cosas, en el presente caso se encuentran satisfechos los requisitos para que se 

apruebe la conciliación en la forma propuesta y aceptada por las partes. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR LA CONCILIACIÓN JUDICIAL llevada a cabo por las partes en 

la audiencia inicial celebrada el 29 de junio de 2022, cuya propuesta se plasmó en el acta 

suscrita por el Comité de Conciliación y Defensa Jurídica de la Caja de Sueldos de Retiro 

de la Policía Nacional con acta N° 16 de enero de 2020 y acta N° 28 del 16 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, ARCHÍVESE el expediente y EXPÍDANSE las 

copias a que haya lugar, previas las anotaciones pertinentes en el programa informático 

Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/Sust. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

                                                                              

 Interlocutorio: 539-2022 

Radicado: 17001-33-39-007-2022-00147-00 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  PABLO ANDRÉS PATIÑO ZAPATA 

Demandado:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Asunto:  DECLARA IMPEDIMENTO 

 

ASUNTO 

 

Estando el proceso para decidir sobre su admisibilidad, se advierte una casual de 

recusación que impide a esta funcionaria judicial avocar su conocimiento por las 

razones que se pasan a exponer. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por autorización expresa del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, los jueces y 

magistrados de la jurisdicción de lo contencioso administrativo pueden declarase 

impedidos, o serán recusables, cuando se presente alguna de las hipótesis señaladas 

en el estatuto procesal civil.  

 

En ese orden de ideas, se observa que el numeral 1º del 141 del Código General del 

Proceso establece como causal de recusación, que también constituye impedimento 

al tenor de lo dispuesto en el canon 140 ibídem, la siguiente:  

 

ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las 

siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 

directo o indirecto en el proceso. (…)  (Negrita del fuera de texto original)  

En aplicación de la pauta normativa parcialmente trascrita, advierte la suscrita 

Funcionaria judicial que se encuentra inmersa en la causal de impedimento referida. 



De conformidad con el numeral 1 del artículo 141 del C.G.P, tendría interés directo 

en el resultado del proceso habida cuenta que he conferido poder para promover 

reclamación en contra de la Nación - Rama Judicial, con el fin de que se me reconozca 

y pague la bonificación judicial como factor salarial y prestacional; condición similar 

a la que expone quien adelanta el medio de control que se estudia. 

 

En tal sentido, por el objeto de discusión en este medio de control, la titular de esta 

sede judicial y los demás jueces administrativos de este circuito judicial, podrían 

eventualmente beneficiarse del pronunciamiento que al efecto se disponga por ser 

destinatarios de la bonificación judicial en calidad de funcionarios de la Rama 

Judicial.  Esta circunstancia permite establecer con suficiencia los supuestos de 

hecho establecidos en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P., para declarar el 

impedimento esbozado.  

 

Frente al trámite de los impedimentos, el artículo 131 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo C.P.A.C.A., estableció: 

Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el 

artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, 

expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga 

en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 

conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. 

Si se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al correspondiente tribunal 

para que decida si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad 

hoc que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo 

juez continúe con el asunto. 

 (…) 

7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de los impedimentos no son 

susceptibles de recurso alguno. 

De acuerdo con lo anterior, esta Jueza se declara impedida para conocer del presente 

asunto y, en consecuencia, se ordena el envío del expediente al Tribunal 

Administrativo de Caldas a fin de que se decida el impedimento, y si es del caso, se 

designe conjuez para el conocimiento del asunto. 

  

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES, 

 

 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRESE que esta Funcionaria Judicial se encuentra impedida para 

conocer del presente asunto, por encontrarse incursa en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, por Secretaría REMÍTASE la 

presente demanda al Tribunal Administrativo de Caldas a fin de que se decida el 

impedimento y si es del caso se designe conjuez para el conocimiento del asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 

CCMP/ Sust. 

 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO   

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 

30 de junio de 2022 

 

 
MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

 


